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MISIÓN 

• Hacemos del cuidado de nuestros pacientes
una experiencia memorable, bajo el modelo
de medicina familiar, con espíritu académico,
garantizando sostenibilidad financiera, en el
marco de la excelencia.

COMUNICACIONES CJNC 2019



VISIÓN

• Para el 2022, como hospital universitario y con
un recurso humano comprometido, en la
Clínica Juan N. Corpas seguiremos atendiendo
a nuestros pacientes bajo el Modelo de
Medicina Familiar. Contaremos con más
servicios de alta complejidad y procuraremos
la fidelización con nuestros clientes a través
de la optimización de la costo efectividad de
nuestros servicios.

COMUNICACIONES CJNC 2019



POLÍTICA DE SEGURIDAD

La Clínica Juan N. Corpas fomenta la creación de una
cultura de seguridad a través de la gestión del riesgo y
del evento adverso, que se implementa a través de
procesos institucionales y prácticas asistenciales
seguras, con la participación activa del paciente y su
familia, acorde con nuestro modelo de atención
CORPAS.



MODELO DE ATENCIÓN CORPAS
Calidad (Mejoramiento)

Orientación al Servicio (Humanización)

Resultados Clínicos

Presupuesto ( Sostenibilidad)

Academia ( Docencia)

Seguridad y Riesgo



LÍNEAS DE 
ACCIÓN

1. Procesos 
Institucionales 

Seguros

2. Procesos 
Asistenciales  

Seguros

4. Involucrar los 
pacientes y sus 
allegados en su 

seguridad

3. Practicas que 
mejoren la 

actuación de los 
profesionales

Prácticas 
Seguras



1. PROCESOS INSTITUCIONALES SEGUROS

Contar con un Programa de Seguridad del Paciente

que provea una adecuada caja de herramientas para

la identificación y gestión de eventos adversos.

Política Institucional de Seguridad de Paciente

Promoción de la cultura de seguridad

Sistema de reporte de eventos adversos y

aprendizaje colectivo

Reporte (intranet)

análisis y gestión (novedades de seguridad)

Brindar capacitación al cliente interno en los aspectos

relevantes de la seguridad en los procesos a su

cargo



Coordinar procedimientos y acciones recíprocas de los

programas de seguridad del paciente entre asegurador

y prestador

Estandarización de procedimientos de atención

Evaluar la frecuencia con la cual ocurren los eventos

adversos

La institución debe monitorizar aspectos claves

relacionados con la seguridad del paciente

Utilización y/o desarrollo de software para disminuir

riesgo en la prestación del servicio

Seguridad en el ambiente físico y la tecnología en

salud



2. PROCESOS ASISTENCIALES SEGUROS 

Detectar, prevenir y reducir el riesgo de infecciones

asociadas con la atención en salud 

Mejorar la seguridad en la utilización de 

medicamentos, 

Procesos para la prevención y reducción de la 

frecuencia de caídas 

Mejorar la seguridad en los procedimientos quirúrgicos 

Prevenir ulceras por presión,

Prevenir las complicaciones anestésicas 

Asegurar la correcta identificación del paciente en los 

procesos asistenciales 

Garantizar la correcta identificación del paciente y las 

muestras en el laboratorio 



 Implementar equipos de respuesta rápida 

Reducir el riesgo de la atención en pacientes 

cardiovasculares 

Prevenir complicaciones asociadas a la disponibilidad y 

manejo de sangre y componentes y a la transfusión 

sanguínea 

Reducir el riesgo de la atención del paciente crítico 

Mejorar la Seguridad en la obtención de ayudas 

diagnósticas 

Reducir el riesgo de la atención de pacientes con 

enfermedad mental 

Prevención de la malnutrición o desnutrición 

Garantizar la atención segura del binomio madre – hijo 



3.  PRÁCTICAS QUE MEJOREN LA ACTUACIÓN DE 

LOS PROFESIONALES

Gestionar y desarrollar la adecuada comunicación entre

las personas que atienden y cuidan a los pacientes

Prevenir el cansancio del personal de salud

Garantizar la funcionalidad de los procedimientos de

Consentimiento Informado

Establecer pautas claras para el proceso docente

asistencial definiendo responsabilidades éticas y

legales entre las partes.



4. INVOLUCRAR LOS PACIENTES Y SUS 

ALLEGADOS EN SU SEGURIDAD 

Ilustrar al paciente en el autocuidado de su

seguridad

Facilitar las acciones colaborativas de

pacientes y sus familias para promover la

seguridad de la atención


